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Acta de la sesión 1ª de la “Mesa de Contratación” del expediente 2024/3145 para la 
contratación, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, de la ejecución del 
“Suministro de equipos informáticos para los diferentes departamentos del Ayuntamiento de 
Teguise” 
 

En La Villa de Teguise, a veintiséis de junio de dos mil veinticuatro, siendo las once horas 
y dieciocho minutos, se reunieron en el Salón de Actos habilitado al efecto, en relación con el 
expediente referenciado en el encabezamiento, de conformidad con lo previsto en el 
correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los componentes de la Mesa de 
Contratación seguidamente relacionados, al objeto de proceder/adoptar con las actuaciones y 
acuerdos que a continuación se detallan. 

 

Miembros asistentes. - 

- Presidente: Don Francisco Javier Díaz Gil, Concejal del Ayuntamiento de Teguise. 

- Vocal Servicios Jurídicos: Doña María José Blanco Sánchez, Secretaria General del Ayuntamiento 
de Teguise. 

- Vocal Intervención: Don Francisco Javier López Martínez, Interventor Interino del Ayuntamiento de 
Teguise. 

- Vocal: Doña María del Pilar Caraballo Expósito, Personal Laboral del Ayuntamiento de Teguise. 

- Secretario/a: Doña Cristina Hernández Casanova, Funcionaria Interina del Ayuntamiento de Teguise. 
 Abierto el acto por la Presidencia, se procede con las siguientes actuaciones y acuerdos: 
 
 Primero. - Actuaciones y acuerdos en relación a la apertura del sobre o archivo 
electrónico nº 1, a la calificación de la documentación general de las proposiciones presentadas 
contenidas en el mismo.- 

 
1.- Comprobación y reconocimiento de que las proposiciones presentadas en el plazo 

establecido al efecto son las suscritas por los siguientes operadores económicos: 
Orden 

cronológico 
Suscrita por 

Fecha y hora 
presentación 

1 Ased Integralis, S.L. (B90379090) 24-06-2024 13:30 

2 Econocom Products & Solutions, S.A.U. (A63319008) 24-06-2024 16:48 

3 Herbecon Systems, S.L. (B92200591) 24-06-2024 17:49 

4 Informática y Tecnología de Canarias, S.L. (B76083906) 25-06-2024 22:02 

5 Lanzacomputer, S.L. (B35859412) 25-06-2024 10:53 

6 Redes System Consulting & Solutions, S.L. (B35595578) 25-06-2024 16:48 

7 Sil Thehshop, S.L. (B86206844) 21-06-2024 12:54 

8 Teknoservice, S.L. (B41485228) 25-06-2024 14:14 

9 Ticnova Quality Team, S.L. (B43067586) 25-06-2024 23:47 

 
2.- Comprobación y reconocimiento de que los siguientes operadores económicos presentan la 

documentación de sus propuestas contenidas en dos (2) sobres o archivos electrónicos, a tenor de lo 
establecido en el correspondiente PCAP (pliego de cláusulas administrativas particulares):  

Ased Integralis, S.L. (B90379090) 

Econocom Products & Solutions, S.A.U. (A63319008) 

Herbecon Systems, S.L. (B92200591) 

Informática y Tecnología de Canarias, S.L. (B76083906) 

Lanzacomputer, S.L. (B35859412) 

Redes System Consulting & Solutions, S.L. (B35595578) 

Sil Thehshop, S.L. (B86206844) 

Teknoservice, S.L. (B41485228) 

Ticnova Quality Team, S.L. (B43067586) 

 
3.- Apertura del sobre o archivo electrónico nº 1, que contiene la siguiente documentación 

aportada por los licitadores correspondientes: 
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         TeuzKszF++oQRQ11/BXSj6tAgV5YsLtOAyDfldRgsaQhkiYX8eMKBdeIz58UWwmOJUMVNtYgNWpFuvEl5zk6FA==   xr3SMsBOEJmX3g2scsSueDbGdvb6Iz3VenmGXGOGSOtIraOIP81SDG3O0ZTng0ImPvOlOBTUy0T/xuVz3f8p2Q==   Ej5LJAQPajZoMtDeMZLRnC2ytZKMIVUueZeJGOqcjyQjozMiF6V+Y4hV0dNJojpm9VepxFYZ9sDerZKVN66TQw== hVt7kluy7egAZA1H7enVZrA9ok2JTvmBA8nGEghgwcd5bkcZBZhnWkBMyf5VXYdmVRhL8BsYe5Ff4DNdYXhCr9CKib052VqBu8+JLfMlwTFQTQZ7Fw8/DctvuvjKn9DLrja8mRPPOEJMVPqFVDPaOy44vU4TJnmv1Mk1vQUIjXqQFp8RL0EzzLnz9pPbiUi/PXGyYX6YdIq8/OOBf99CiinkorY6aBqLoXoH/UP/28WZB2b7NMrha+uexHqIiXdHgvmiZuxdDLmD021n+Y95KtVdg7qwizYzbI/dAlkWATTX43HFLyAxCiH+Ja3UhqkpKct/MLFs7Mx5pNI+kn4zZQ==      3Y+teYlVOYLTF0MsUPLFxaBNMBZmBh7w2AKraOF+poe2qIYUgApufpc2htEU0Op+92acT64UaLjPFdeD6tuwwCs3KHVudkJQtIWyHm0nCogu2S1I7veV51EGgY3y/iDJc5k4cme9ADiK4DlQXqXiHZ6jsX675pZFJ0a1hiHB+X939IfyAafGhMMeJpRRUTpQdZx6jDOUU8QBv25EsrfwcDb/vTouFtyxOmC/fHcOyB3bgVOUzlvO3tEuODIMUPlFXvPe6VdekQY3NJdeo3uNXFKJLAZ0224myavV2R3+jxGk+VMsx8KuM/BmNYmvTCxb+Yl64GmPqLlgj9f/9xxUwQ== AQAB     K3i+T0B9+A3S2o7aS7X3rl3bHC4=     2024-06-26T13:32:53+01:00     xL4dXsppCsibKOT7MQzjYCxCqU/r7eE8kJ+jcAHZWJYhEwnfDreMl9HtAGqhJEvYpmHodXZQCJZ0KmMRSEYPlA==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 19136714750032458046501233368620424474    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. CRISTINA HERNANDEZ CASANOVA - Tecnico de Administracion General


         q78+7zU2Hrltvv0EmIrZUScc8cPImmxAPCIYFa7Qp8s3KZyJ5IqIDxybfaaZwivXRC0CL6ppr+RIOWDVkHjEsg==   YS0G2QrJX8YfPDEuGqiErPig1bs+X1aB1KJuvNyo/G4sLR8YWAay//3aszuq1hRbTYtPe5OCGq6u874CTQFmrA==   iNLG73wAW5fDJeDyZmuvr3Ze5XxUUn7gmT9L2ts6kVAQqHhuGENoKZrc3JUsfoxyA1QHaN1RKsGQh/5dpaRi3Q== q5inIsnGglPNyKk5ca+qqm2FND8b6WaIyxRiVW9vJ9VSaSi92B92S2SlFhIZmgw/hTestZ4V2OYlfu/PWD5fUQSVM0D0fMvN2GUfi3eZTt8e1eI6uV1RktNF5r6wDO1Dv1NO7JmGg/21LAX0uU5OVME6TnhWE44B6ddfvIxuTETuAVQVG+YggMHgyPvqSzNuIdl/xLzW4/AATrvhj7k5Un4HCtQl1E8b0ROIAavfxoEiQltYoKq+f6f+Eo8xNCIb0RovjwbjTEsPvQnYlVOUkrJfiN9SoU1qgV1ZulSI1SqYk6kXcTpGBpN/1ueA2lCAGlW2JjuC93StHyb/AALNnA==      1i56vECZHewBV8GRfBiUieuDT5U3sgtq1cOKBcq8xRnbkb5Xn1E1XISQvvyGVYfsOku5Q7RNWMG8PX0DClRMUsZvJXFqNO8xinXzLDagIZJO/3B5RsFfzKNaLaK7FC5aXkAAbrFvZ/CXjrhU0gRkagi0jVJHSQo3+W0gSW0KNqO3kYGKfrIBNjdRNbfJyDz/iXxqNXc6uO6OpsDRrp2HQnBZSCBQVaNGujzGZpfqOimNyseRboJzD3LxvzDh9OqIkk6d2k6ANkyXYVQvlgUiIXGLhFKQ+yoBtsDxl5kBL9DwarwtcISb3pGQx50xoeTxcksXG4u6KT3pa6C/8b2ZDQ== AQAB     xsPaWNJwGmULI2/MrPPVexUOqv4=     2024-06-26T13:44:05+01:00     /hPgn24NjVNdNbAe4iZJ07B7gBx7+gyl2EZ+BXaRQdvJjPiqdRj0/QiaCbBXEZsuAODK09p5YR4C1VvRncY7ng==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 115475556980936443349800331584973890045    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. MARÍA DEL PILAR CARABALLO EXPÓSITO - Auxiliar Administrativo/A
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- Documentación general: Documento/s mediante el/los que los licitadores declaran 
formalmente el cumplimiento de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos para el 
acceso al presente contrato. 

 
4.- Comprobación y reconocimiento de que la siguiente documentación mediante el/los que los 

también siguientes licitadores declaran formalmente el cumplimiento de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para el acceso al presente contrato; cumple con los requisitos establecidos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el procedimiento: 

Orden: 01  

Licitador: Ased Integralis, S.L. (B90379090) 

Tipo de documentación general: Declaración responsable/DEUC 

Orden: 02 

Licitador: Econocom Products & Solutions, S.A.U. (A63319008) 

Tipo de documentación general: Declaración responsable/DEUC 

Orden: 03  

Licitador: Herbecon Systems, S.L. (B92200591) 

Tipo de documentación general: Declaración responsable/DEUC 

Orden: 04 

Licitador: Informática y Tecnología de Canarias, S.L. (B76083906) 

Tipo de documentación general: Declaración responsable/DEUC 

Orden: 05  

Licitador: Lanzacomputer, S.L. (B35859412) 

Tipo de documentación general: Declaración responsable/DEUC 

Orden: 06 

Licitador: Redes System Consulting & Solutions, S.L. (B35595578) 

Tipo de documentación general: Declaración responsable/DEUC 

Orden: 07 

Licitador: Sil Thehshop, S.L. (B86206844) 

Tipo de documentación general: Declaración responsable/DEUC 

Orden: 08 

Licitador: Teknoservice, S.L. (B41485228) 

Tipo de documentación general: Declaración responsable/DEUC 

Orden: 09  

Licitador: Ticnova Quality Team, S.L. (B43067586) 

Tipo de documentación general: Declaración responsable/DEUC 

 
5.- Situación de los licitadores en relación al cumplimiento en la aportación de la documentación 

general: 
Declarar definitivamente admitidas las siguientes proposiciones: 

Ased Integralis, S.L. (B90379090) 
Econocom Products & Solutions, S.A.U. (A63319008) 
Herbecon Systems, S.L. (B92200591) 
Informática y Tecnología de Canarias, S.L. (B76083906) 
Lanzacomputer, S.L. (B35859412) 
Redes System Consulting & Solutions, S.L. (B35595578) 
Sil Thehshop, S.L. (B86206844) 
Teknoservice, S.L. (B41485228) 
Ticnova Quality Team, S.L. (B43067586) 

 
Declarar provisionalmente excluidas las siguientes proposiciones por las causas que se 

detallan: 
- No procede la exclusión de proposición alguna. 
 
6.- Consecuentemente, declarar que en esta fase no se ha detectado la existencia de causas 

que impliquen requerimiento de subsanación de deficiencias, de las proposiciones que continúan en el 
procedimiento. 
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Segundo. - Actuaciones y acuerdos en relación a la apertura del sobre o archivo 
electrónico nº 2, a la comprobación de su contenido y, a la exposición pública de dicho 
contenido, si procede.- 

 
Evacuados los trámites de apertura de los sobres o archivos electrónicos nº 1, comprobación y 

calificación de la documentación general aportada y, considerada la inexistencia de causas que hayan 
implicado el requerimiento de subsanación de deficiencias en dicha documentación; se procede con lo 
siguiente: 

 
1.- Carácter público de la sesión e información en relación al resultado de la calificación de la 

documentación general. - 
1.1.- Se acuerda y declara por la Presidencia de La Mesa que a partir de este momento y hasta 

nuevo acuerdo, la presente sesión tiene carácter de pública. 
1.2.- Se reconoce la asistencia de las siguientes personas, debidamente acreditados: 

Representante DNI Representación 

------------------- ---------- ------------------------ 

 1.3.- Se da cuenta a los asistentes del resultado de la calificación de la documentación general.- 
 

2.- Apertura del sobre o archivo electrónico nº 2, que contiene la siguiente documentación 
aportada por los licitadores correspondientes: 

- Proposiciones en relación a los criterios de adjudicación: Documento/s mediante el/los que los 
licitadores proponen sus ofertas en relación a los criterios de adjudicación del contrato, cuya 
ponderación es objetiva (evaluables mediante cifras o porcentajes), así como el resto de 
documentación requerida e indicada expresamente en los pliegos que regulan el 
procedimiento. 

 
3.- Exposición del contenido de las propuestas de la licitación. - 

  
3.1.- Contenido de las propuestas de la licitación, en cuanto a los criterios cuya ponderación es 

objetiva (evaluables mediante cifras o porcentajes), en relación a los lotes objeto del contrato:    
 

Lote 1: Suministro de ordenadores de escritorio todo en uno y monitores (2ª Pantalla) para el Ayuntamiento de 
Teguise. 

 

Orden 01: Ased Integralis, S.L. (B90379090) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I 
del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 1 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 1 

1.056,46€ 

Apartado 2.- Criterio de adjudicación nº2 : Aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

 
Indicar la expresión “Si”, si oferta por aumentar 
la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

Aumentar la garantía total a tres (3) años SI 

Aumentar la garantía total a cuatro (4) años  

Aumentar la garantía total a cinco (5) años  

Nota: si oferta por este criterio de adjudicación, se ha de marcar con la expresión “Si”, únicamente en una casilla de las tres 
previstas. 
 

Orden 02: Econocom Products & Solutions, S.A.U. (A63319008) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I 
del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 1 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 1 

1,010.80 € 

Apartado 2.- Criterio de adjudicación nº2 : Aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

 
Indicar la expresión “Si”, si oferta por aumentar 
la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

Aumentar la garantía total a tres (3) años Sí 
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Aumentar la garantía total a cuatro (4) años  

Aumentar la garantía total a cinco (5) años  

Nota: si oferta por este criterio de adjudicación, se ha de marcar con la expresión “Si”, únicamente en una casilla de las tres 
previstas. 
 

Orden 03: Herbecon Systems, S.L. (B92200591) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I 
del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 1 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 1 

698,00€ 

Apartado 2.- Criterio de adjudicación nº2 : Aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

 
Indicar la expresión “Si”, si oferta por aumentar 
la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

Aumentar la garantía total a tres (3) años  

Aumentar la garantía total a cuatro (4) años SI 

Aumentar la garantía total a cinco (5) años  

Nota: si oferta por este criterio de adjudicación, se ha de marcar con la expresión “Si”, únicamente en una casilla de las tres 
previstas. 
 

Orden 04: Informática y Tecnología de Canarias, S.L. (B76083906) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I 
del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 1 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 1 

972,30 € 

Apartado 2.- Criterio de adjudicación nº2 : Aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

 
Indicar la expresión “Si”, si oferta por aumentar 
la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

Aumentar la garantía total a tres (3) años  

Aumentar la garantía total a cuatro (4) años  

Aumentar la garantía total a cinco (5) años Si 

Nota: si oferta por este criterio de adjudicación, se ha de marcar con la expresión “Si”, únicamente en una casilla de las tres 
previstas. 
 

Orden 05: Lanzacomputer, S.L. (B35859412) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I 
del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 1 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 1 

910 euros 

Apartado 2.- Criterio de adjudicación nº2 : Aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

 
Indicar la expresión “Si”, si oferta por aumentar 
la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

Aumentar la garantía total a tres (3) años  

Aumentar la garantía total a cuatro (4) años  

Aumentar la garantía total a cinco (5) años  

Nota: si oferta por este criterio de adjudicación, se ha de marcar con la expresión “Si”, únicamente en una casilla de las tres 
previstas. 
 

Orden 06: Redes System Consulting & Solutions, S.L. (B35595578) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I 
del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 1 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 1 

981,84€ 

Apartado 2.- Criterio de adjudicación nº2 : Aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

 
Indicar la expresión “Si”, si oferta por aumentar 
la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

Aumentar la garantía total a tres (3) años  
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Aumentar la garantía total a cuatro (4) años  

Aumentar la garantía total a cinco (5) años Si 

Nota: si oferta por este criterio de adjudicación, se ha de marcar con la expresión “Si”, únicamente en una casilla de las tres 
previstas 
 

Orden 07: Sil Thehshop, S.L. (B86206844) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I 
del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 1 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 1 

860,00 
OCHOCIENTOS 
SESENTA EUROS 
SIN IGIC 

Apartado 2.- Criterio de adjudicación nº2 : Aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

 
Indicar la expresión “Si”, si oferta por 
aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco 
años 

Aumentar la garantía total a tres (3) años  

Aumentar la garantía total a cuatro (4) años  

Aumentar la garantía total a cinco (5) años SI 

Nota: si oferta por este criterio de adjudicación, se ha de marcar con la expresión “Si”, únicamente en una casilla de las tres 
previstas 
 

Orden 08: Ticnova Quality Team, S.L. (B43067586) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I 
del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 1 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 1 

729,80 € 
(IVA NO incluido) 

Apartado 2.- Criterio de adjudicación nº2 : Aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

 
Indicar la expresión “Si”, si oferta por 
aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco 
años 

Aumentar la garantía total a tres (3) años  

Aumentar la garantía total a cuatro (4) años  

Aumentar la garantía total a cinco (5) años SI 

Nota: si oferta por este criterio de adjudicación, se ha de marcar con la expresión “Si”, únicamente en una casilla de las tres 
previstas. 
 

Lote 2: Suministro de ordenadores para diseño técnico y monitores para el Ayuntamiento de Teguise 

 

Orden 01: Herbecon Systems, S.L. (B92200591) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el 
Anexo I del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 2 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 2. 

1.790,00€ 

Apartado 2.- Criterio de adjudicación nº 2: Aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

 
Indicar la expresión “Si”, si oferta por 
aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco 
años 

Aumentar la garantía total a tres (3) años  

Aumentar la garantía total a cuatro (4) años SI 

Aumentar la garantía total a cinco (5) años  

Nota: si oferta por este criterio de adjudicación, se ha de marcar con la expresión “Si”, únicamente en una casilla de las tres 
previstas. 
 

Orden 02: Informática y Tecnología de Canarias, S.L. (B76083906) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el 
Anexo I del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 2 

 Precio/unidad 
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Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 2. 

2.143,28 € 

Apartado 2.- Criterio de adjudicación nº 2: Aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

 
Indicar la expresión “Si”, si oferta por 
aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco 
años 

Aumentar la garantía total a tres (3) años  

Aumentar la garantía total a cuatro (4) años  

Aumentar la garantía total a cinco (5) años Si 

Nota: si oferta por este criterio de adjudicación, se ha de marcar con la expresión “Si”, únicamente en una casilla de las tres 
previstas. 
 

Orden 03: Lanzacomputer, S.L. (B35859412) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el 
Anexo I del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 2 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 2. 

2175 € 

Apartado 2.- Criterio de adjudicación nº 2: Aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

 
Indicar la expresión “Si”, si oferta por 
aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco 
años 

Aumentar la garantía total a tres (3) años  

Aumentar la garantía total a cuatro (4) años  

Aumentar la garantía total a cinco (5) años  

Nota: si oferta por este criterio de adjudicación, se ha de marcar con la expresión “Si”, únicamente en una casilla de las tres 
previstas. 
 

Orden 04: Teknoservice, S.L. (B41485228) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el 
Anexo I del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 2 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 2. 

2.073,40€ 

Apartado 2.- Criterio de adjudicación nº 2: Aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

 
Indicar la expresión “Si”, si oferta por 
aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco 
años 

Aumentar la garantía total a tres (3) años  

Aumentar la garantía total a cuatro (4) años  

Aumentar la garantía total a cinco (5) años SI 

Nota: si oferta por este criterio de adjudicación, se ha de marcar con la expresión “Si”, únicamente en una casilla de las tres 
previstas. 
 

Lote 3: Suministro de ordenadores para diseño gráfico y edición de vídeo y monitores para el Ayuntamiento de 
Teguise 

 

Orden 01: Herbecon Systems, S.L. (B92200591) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el 
Anexo I del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 3 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 3 

2.625,00€ 

Apartado 2.- Criterio de adjudicación nº 2: Aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

 
Indicar la expresión “Si”, si oferta por aumentar 
la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

Aumentar la garantía total a tres (3) años  

Aumentar la garantía total a cuatro (4) años SI 

Aumentar la garantía total a cinco (5) años  

Nota: si oferta por este criterio de adjudicación, se ha de marcar con la expresión “Si”, únicamente en una casilla de las tres 
previstas. 
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Orden 02: Informática y Tecnología de Canarias, S.L. (B76083906) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el 
Anexo I del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 3 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 3 

2.867,11 € 

Apartado 2.- Criterio de adjudicación nº 2: Aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

 
Indicar la expresión “Si”, si oferta por aumentar 
la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

Aumentar la garantía total a tres (3) años  

Aumentar la garantía total a cuatro (4) años  

Aumentar la garantía total a cinco (5) años Si 

Nota: si oferta por este criterio de adjudicación, se ha de marcar con la expresión “Si”, únicamente en una casilla de las tres 
previstas. 
 

Orden 03: Lanzacomputer, S.L. (B35859412) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el 
Anexo I del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 3 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 3 

2610,66 € 

Apartado 2.- Criterio de adjudicación nº 2: Aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

 
Indicar la expresión “Si”, si oferta por aumentar la 
garantía total a tres, cuatro o cinco años 

Aumentar la garantía total a tres (3) años  

Aumentar la garantía total a cuatro (4) años  

Aumentar la garantía total a cinco (5) años  

Nota: si oferta por este criterio de adjudicación, se ha de marcar con la expresión “Si”, únicamente en una casilla de las tres 
previstas. 
 

Orden 04: Teknoservice, S.L. (B41485228) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el 
Anexo I del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 3 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 3 

2.586,10€ 

Apartado 2.- Criterio de adjudicación nº 2: Aumentar la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

 
Indicar la expresión “Si”, si oferta por aumentar 
la garantía total a tres, cuatro o cinco años 

Aumentar la garantía total a tres (3) años  

Aumentar la garantía total a cuatro (4) años  

Aumentar la garantía total a cinco (5) años SI 

Nota: si oferta por este criterio de adjudicación, se ha de marcar con la expresión “Si”, únicamente en una casilla de las tres 
previstas. 
 

Lote 4: Suministro de licencias perpetuas de Microsoft Office para el Ayuntamiento de Teguise 

 

Orden 01: Informática y Tecnología de Canarias, S.L. (B76083906) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el 
Anexo I del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 4 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 4 

218,64 € 

 

Orden 02: Redes System Consulting & Solutions, S.L. (B35595578) 

Apartado 1.- 
Criterio de adjudicación nº 1: Oferta económica: precio unitario de las unidades establecidas en el 
Anexo I del pliego de prescripciones técnicas particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 4 

 Precio/unidad 

Precio unitario de las unidades establecidas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
particulares que rigen el procedimiento, relativo al lote 4 

205,33€ 
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       3.2.- Manifestaciones aportadas por los licitadores asistentes.- Se producen las siguientes 
manifestaciones por parte de los representantes autorizados de los licitadores que asisten a la sesión, 
en relación al contenido de las propuestas de la licitación expuestas: 
- No se producen. 

3.3.- Carácter no público de la sesión. - Se acuerda y declara por la Presidencia que, a partir 
de este momento, la presente sesión deja de tener carácter de pública, procediéndose en consecuencia 
por los asistentes que no forman parte de la Mesa. 
 
 Tercero. -  Actuaciones y acuerdos previos a la valoración de los criterios de 
adjudicación evaluables mediante cifras o porcentajes, de las proposiciones a la licitación. - 

Dada la complejidad de la valoración de los criterios de adjudicación evaluables mediante cifras 
o porcentajes, la Mesa de Contratación considera que debe emitirse por los servicios técnicos 
correspondientes los informes oportunos en relación con el contenido de las proposiciones de razón, 
por lo que, por unanimidad de sus miembros, adopta los siguientes acuerdos: 
 1.- Remitir la documentación contenida en el sobre o archivo electrónico nº 2 de las 
proposiciones participantes en el procedimiento al Servicio Municipal correspondiente y, requerir a 
él/la/los/las técnico/a/s correspondiente/s para que proceda/n a:  
- Comprobar si las propuestas de licitación y su contenido cumplen con los requisitos exigidos y 

establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en el de Prescripciones Técnicas. 
- Establecer la valoración de las diferentes ofertas de la licitación en relación a los criterios de 

adjudicación de los lotes en los que se divide el objeto del contrato, que en aplicación de lo 
establecido en los pliegos que regulan el procedimiento entiendan que corresponde y determinen, 
racionalizando oportuna y motivadamente la consecuente propuesta. 

- Establecer la valoración final y el correspondiente orden de clasificación de las proposiciones de 
licitación, que en aplicación de lo establecido en los pliegos que regulan el procedimiento entiendan 
que corresponde y determinen, racionalizando oportuna y motivadamente la consecuente 
propuesta. 

- En relación a posibles valores desproporcionados, establecer si se da la circunstancia en las ofertas 
de la licitación. 

- Emitir el correspondiente informe en el que consten, como mínimo, los extremos señalados en los 
apartados anteriores. 

 
Finalmente, por la Presidencia se da por concluida la presente sesión de la que se extiende la 

presente acta que firman electrónicamente todos y cada uno de los asistentes, en prueba de aprobación 
de la misma. 
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